
Expediente: 1656-D-2025 
 

 
Honorable Concejo: 
 

    Vuestras Comisiones de Salud Comunitaria y Desarrollo Humano y de 
Legislación, Interpretación, Reglamento, han considerado las presentes actuaciones y por 
unanimidad de los votos emitidos, con abstenciones, aconsejan sancionar la siguiente: 

 
 

ORDENANZA 
  
 
Artículo 1º.- Convalídase el Acuerdo de Colaboración CONLI-2025-187-E-MUNIMDP-INT    
celebrado el día 26 de septiembre de 2025 con la ONG HOSPICE MAR DEL PLATA, cuyo 
texto forma parte de la presente como Anexo I, con el fin de trabajar en pos del bienestar y 
cuidado humanizado de las personas que atraviesan una enfermedad crónica y avanzada en el 
final de su vida. 
 
Artículo 2º.- Comuníquese, etc.- 
 
 

SALA DE COMISIONES  
 
 

Salud Comunitaria y Desarrollo Humano,    22-10-2025                                 Reunión nº 22  
Legislación, Interpretación, Reglamento, 11-11-2025                                      Reunión nº 28 
 
  



Corresponde al Expte. nº 1656-D-2025.- 
 

ANEXO I 
 

 

  



 

  



 



Corresponde al Expediente nº 1656-D-2025.- 
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